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Radicado 2020-00477 

Proceso Verbal – restitución de inmueble  

Demandante  INVERSIONES Y CONSULTORIAS INMOBILIARIAS 
S.A.S. 

Demandado XIMENA GARCIA SANCHEZ y otras 

Asunto Inadmite demanda  

 
 
 
De conformidad con el artículo 82, 89 y 90 del Código general del proceso y el 

decreto 806 de 2020 se inadmite la presente demanda para que en el término de 

cinco (5) días, so pena de rechazo se subsanen los siguientes requisitos: 

 

1. Aportará poder que contenga expresamente el correo electrónico de la 

apoderada, en los términos del artículo 5 del decreto 806 de 2020. 

 

2. Indicará el domicilio de los demandados, así como  el canal digital donde deben 

ser notificadas las partes, apoderados y testigos, de conformidad con el artículo 

6 del decreto 806 de 2020. 

 

 

3. Se servirá allegar el cumplimiento de los mismos, integrados en un nuevo 

escrito demandatorio, presentando los anexos en escrito separados en formato 

PDF, igualmente presentará la solicitud de medidas cautelares en escrito aparte 

al de la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 
Juez 
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